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rjus AOVAS porqne «sí la figuran ] M mapas y planoe de oíd
común (198)

>To obstante este» demostración»» del doctor Quesada, el aefior
perito de Chile agrega que el principio por él proclamado de de-
inarcaoidn de límites, apoyado (?) por los más distinguidos geó-
grafos de la Repftblica Argentina, era el aceptado por todos los
hombres públicos de ese pato y había encontrado MI fórmula en el
lenguaje legislativo comente, que el 24 de septiembre do 1871 los
señores Bartolomé Mitre, B Vall«jo, Jusn Het rern, JoséM* Arias
y Juan E. Torrent, miembros de la Comisión de' límites d» Jos
territorios provinciales, presentaron ni Senado argentino un pro-
yecto de división de una grande extensión de territorio do esa
república en diversas gobernaciones;— que seis de cstns eran
fronterizas .con Ja República de Chile, y ai fijarlo» eí límiíé occi-
dental & cada una de ellas, en la Cordillera de los Andes, el
proyectó aludido emplea en los distintos casos las siguientes
eipretíones: la HnéaHivisoria dé las aguas cu las cumbre» de
los Andes. La linea divisoria de leu aguas en la cordillera de
los Andts. La línea divisoria de las aguas cu las cordilttrás
de los Andes (199).

lista nueva alianza de ideas Lábilmente presentada por el in-
teligente perito rhilonn, pnniinpjin inifiiininil^ prrntd rpp\tn?tfn~

~0BT5T"sigiiientes líneas <¡ue le opone el ilustrado estadista ar-
gentino doctor Magna?co en -su obra c.EI alegato ehi(eiio » pí-
ginas 15 y 10 y en ellas le dice: c Si el sefior perito, por el
hecho de hallar en cualquier libro, publicación, etc., Ja cip'resiín
ditortia aqiiarum, cree que osW concluida la controversia eo su
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el proyecto def*
ental de

ab d$ agua» tn la* ctutfAtá di lo» Ande»,,
ítespní» trascribe unaoartt dirigida al general MÜw pf

sito de la afinnacidn hecha por et señor Barro» Arana/y la
contestaoMa de aquel general estadista en la que entre otras
cosas lé dice, que respecto de esta cuestión do límites ¿1 no,
ha emitido opinión suid en toa consejos del gobiejrrio argentino,
miando ella le ha sido pedid» y que la última ves que vid al
sefior Barro» AraBB fuá en 1883, en ¿poca en que no había
surgido la cuestión del divorcio de la* aguas conhuentaUs, al
menos en la forma en que hoy se presenta (200)

Tras lo» argumentos ya expuestos y refutados, el perito de
Chile agrega* que en el largo debate, sostenido entre ambos go-
biernos para solucionar la cuestión de límites, ¿o reeoneciá clara

_y categóricamente este prioeipio. (el divorcio de aguas continen-
tales. ) Y que el señor don FSliX Frías plenipotenciario argen-
tino en Santiago repitid eu algunas do sus comnnicaciones,.que, -
estando su paí» reparado dé" Chile por la oordillera de los An-
des, habría debido haberse hecho-desde anos atrás la demarca-
ción efectiva por el.divortium .áquarum segfin los principios
del derecho internacional j y que el gobieroo.de Chile no desistid
jamás de esta regla para la limitación de toda aquella parte
del territorio que ea esa, cadena .de_ mphihHlw- oenatitufa-hr-

Vtjnmos ahora como coutradicen los estadistas argentinos esta
nueva afirmación del perito chileno: , '

ED primer lugar Ja Memoria de Relaciones Exteriores Av-
g«ntin«, de 1871 refiriéndose i esté litigio dice: < La cuestidii
de límites con Chile, tiene hoy. como antes, esta base de. incóii-.
moiible; que ninguna de las dos naciones, puede' pretender



rfble:
or Barros w a t » párrafo» dei libro dd doc«or Xa
f» La República Argenta* y Chile» Historia i* la dwarcfe,

"•<<" do-nnu frouNas, y Itámoe en IM pagina» 188 y 184 otf
tomo l i o siguiente; c T i l cordillera de tos Ande»gno ti di-
tortia aqvarftm continental ea el limito aeftalado por h nato-
í alera, en la creencia de los gobiernos do esa época; lo prueba
lit reclamación deducida por nuestro gobierno contra el Tratado
firmado por el general Basilio Urrutía en enero 1.* de 1872,
ion los caciques de las tribus pehuelches, "í cay» reofamíctóa
< 1 gobierno de Chile contestó que se apresuraba a* manifestar
ijue < el sefior general Urnitia, no habla tenido instrucciones
ni autnruación de su gobierno pan celebrar tal convento > Otif&
articulo 1;° decía, qae las tribus pehuelches de ultra Cordillera
reconocían al gobierno de Chile como fiel amigo.... y declara-
bnn que era su firme y decidida voluntad, conservar las buenas
relaciona con el gobierno de Chile, y que acudirían en el acto
al primer llamado que so Jes hiciese y prestarían loa servicios
que se les exigieran.

El doctor Luis Varóla comentando esto artículo dice...que.él -
importábalo un reconocimiento ido ios caciques de qu« Chile
era el soberano de la tierra que ocupaban, ó un tratado de
alianza por el que los pebuelches se obligaban & poner sus fuer-
zas i disposición de Chile siempre que esta unción lo exigiese.
Y agrega: que como los valles ocupados por osos indios se
encuentran al oriente de ÍÍTCgrdiHera, el gobierno nrgentino'"
reclama contra ese tratado, fundrfndóse en que « no potito dejar
de protestar contra un pacto semejante,- i¡uc importaría "/<
acto-de jurisdicción ejercido por el gobierno chileno en territorio
argentino » y como consecuencia de esta razan invocada, el go-

fo» Ande» es el limite, que d&vide d Uu dos. Rqpú-
blicas, eomoesM determinado por ¡a Cbnttituetón de Chile de
acuerdo en este punto ton bu lepe» argentina». Aqnél pacto
qae importaba por lo mismo ana violación del territorio
argentino fuá. celebrado sin instrucciones del gobierno chile-
no, y no fas sido ni ser*" aprobado por él» (202)

Y por último, tratándose de este punto en que se ba invoca-
do la gestión del ministro argentino sefior Frías, con ánimo de
demostrar que él aceptaba la doctrina chilena del divorcio de
aguas continentales y para evidenciar, que incurre en crr»r el
sefior perito de Chile,'hemos creído que no obstante ¡o que ya
so ha consignado y qué corríje ése error, aún conviene aclarar
más este punto y por eso' hornos coleccionado tambiénja nota de
este diplomático, (Frías) de' 12 de diciemhre de 1872 en la qae
dirigiéndose á la cancillería chilena lé dice que «no «doté un
6o!o libro en el que se relaten los sucesos de aquel país que
no diga aí hablar de su territorio, Qtre LOS ASDES LO XIMITAN
I-OB EL cosrABO~DR'iENTA¿« Que así lo asientan también sus bi»- .
toriadores, entre otros Msrmolejo, Córdoba y Figueroa, Oliva-
res, Tribuidos de Toledo, Carvallo y' Goyeneche, Paree García,
Ovalle, Guzmán, Martínez y Ballestero. Que así lo- aseveran -

. los «abios que han descriptosu sííelo como Gay, Piséis, Domeyko,
Philips, y los escritores nncionáles,. coma_lbs-<jue vinieron de -
afuera it acrecentar el tesoro de su literatura, entre ellos Bello,
Mora y Garcfti del Río, y fiuD así lo decían los estadistas más
prominentes tic la ¿poca revolucionaria. En el primer escrito
en favor de la independencia, en el primer discurso que se haya
pronunciado cu el congreso chilerib y en el primer ensayo
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A los suscriptores de "Vida Moderna"

Debido ni exceso de material y DO pudiéndose truncar, por
razones especiales,! algunos <2e los trabajos que upareceu en esta
entregarnos bemos virto obligados & suprimirla Corresponde^-
ein diplomática privada del doctor don Manuel Herrera y Obes
que venimos publicando desde ha tiempo. Pedimos por ello
disculpa í los lectores de VIDA MODERNA que, esperamos, aten-
derán las razones expuestas.
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